
PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN FINANCIERA 

 

FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL 
CERRADO DE DOCENTES DE LA UTEQ 



El Programa de Educación Financiera del Fondo 

Complementario Previsional Cerrado de Docentes de la 

Universidad técnica Estatal de Quevedo(FCPC-DUTEQ), 

se establece como guía en línea  para el desarrollo de 

actividades ya que pretende facilitar el bienestar y calidad 

de vida de sus partícipes, al administrar de forma más 

eficiente los ingresos, distribución de beneficios y control 

de gastos. 



Para el correcto desempeño del 
mismo, el FCPC-DUTEQ permitirá al 

participe conocer más sobre el 
manejo del dinero; para lograr 

que tomen decisiones informadas 
y así mejorar la gestión del riesgo, 

que permitirá poder disfrutar 
mañana de una vejez digna y sin 

preocupaciones. 



El fondo de jubilación es una organización constituida por 

docentes titulares de la UTEQ, que se dedica a la otorgación 

de créditos con la finalidad de beneficiar a sus  partícipes, 

cuyo propósito es mantener una estructura eficiente para 

estimular el ahorro y servicios de créditos, con oportunidad 

para contribuir al bienestar de sus asociados. 

Estimular el ahorro 
entre sus afiliados 

Otorgar 
préstamos a sus 

asociados, con el  
fin de cumplir con 
sus necesidades  

Fomentar la 
integración  

Complementarse 
según los entes 

reguladores BIESS 
y SB 

Hacer cumplir a 
sus socios con las 
finalidades para 

la cual fue 
creada el FCPC-

DUTEQ 



La Resolución No. SB-2015-665 con  Oficial No. 585 

del 11 de Septiembre del 2015 sobre el Programa de 

Educación Financiera que deberán ser entregadas por 

parte de las entidades controladas por la 

Superintendencia de Bancos 



BENEFICIOS: 

Programa de 
Educación 
Financiera 

DCPC-DUTEQ 

MANEJO 
DE DINERO 

FOMENTAR 
EL AHORRO 

RESPONSABIL
IAD 

FINANCIERA 

DEVOLVER 
EL DINERO 

CONTROL 
DE GASTOS 





¿Qué es  

un  Préstamo? 

Es un préstamo de 

dinero a un plazo 

determinado y a 

una tasa de 

interés. Al final del 

plazo o en forma 

gradual (mediante 

el pago de 

cuotas) se deberá 

pagar el total de lo 

adeudado más los 

intereses 

correspondientes 



Permite acceder hoy a lo que le 

llevaría meses o años adquirir; puede 

ser una forma muy conveniente para 

solucionar una emergencia o 

imprevisto, o hacer todo tipo de 

compras, desde las más simples y 

habituales (vestimenta, alimentación, 

etc.), hasta las más grandes y 

especiales (un vehículo, una casa, un 

terreno, educación de sus hijos, 

negocio propio, etc.) 



CLASES DE 
PRÉSTAMOS 

ORDINARIO 

Son créditos 
destinados para el 

consumo, comercio y 
otros, solicitados por 

los partícipes  

y se conceden en un 
monto equivalente al 
total de sus aportes 

personales, patronales 
y sus rendimientos 

EMERGENTE 

Son aquellos que se 
otorgan en forma 
inmediata y que el 
partícipe garantiza 

con sus aportes. 



 MONTOS Y PLAZOS DE LOS CREDITOS 

MONTOS / USD PLAZOS/ MESES 

0 - 1000 12 

1001- 2000 24 

2001- 4000 36 

4001- 6000 42 

6001- 10,000 48 

10.001- 13,000 54 

13.001- 15,000 60 



¿Cómo sé cuál es mi capacidad de pago? 

La capacidad de pago es la cantidad máxima de los ingresos que 

se puede destinar al pago de deudas. Para obtener la capacidad 

de pago se debe realizar la siguiente relación: 



PARA RECORDAR 

AHORRAR nos 
permite alcanzar 
nuestras metas y 
mejorar nuestra 
calidad de vida 

Tomar decisiones 
acertadas, y usar 
adecuadamente 

el dinero 

Para empezar a 
ahorrar es 
necesario 

comenzar con un 
control 

permanente de 
los gastos. 


